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Resumen 

 

El objeto de este documento es analizar la implementación de las asociaciones Público-Populares 

en el municipio de San Gil y el tipo de gobernanza que expresan. 

Este tema de análisis es importante porque el Estado le otorga la oportunidad a las asociaciones 

comunitarias y juntas de acción comunal  de contrata directamente con entidades estatales y así llevar a 

cabo  proyectos de interés para alcanzar el bienestar general de la comunidad. 

Se encontraron diferentes obstáculos en la investigación tales como la difícil y mínima adquisición 

de la información, que debía ser entregada por la administración municipal.  

Se realizo un análisis cualitativo a través de la investigación documental de diferentes artículos 

académicos, tesis que están relacionados al tema y también el suministro de información desde la Alcaldía 

municipal de San Gil y una entrevista a personal calificado de acuerdo a su experiencia en la administración 

municipal. 

A partir de la evidencia recaudada, las conclusiones buscarán identificar el  tipo de gobernanza que 

sugiere la puesta en marcha de las Asociaciones Público-Populares. 

 

Palabras claves: Asociaciones, Público, Populares, gobernanza Post burocrática.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción 

 

El DNP (2023) define a las asociaciones Público – Populares como una estrategia para vincular a 

las entidades públicas y los diferentes actores sociales que impulsen la participación de las organizaciones 

comunitarias donde puedan llevar acabo contrataciones y compras públicas; es decir que pueden celebrar 

contratos entre las personas naturales y una entidad estatal o de aquellas entidades que hagan parte de la 

economía popular, dicha contratación es directa de mínima cuantía1 donde se pueda desarrollar proyectos 

de obras públicas como de infraestructura, vivienda rural y mejoramientos de las vías terciarias. 

En tal sentido, el gobierno nacional desde el actual Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

“Colombia Potencia Mundial de la Vida”. En el enunciado  de los  artículo 100 y 101  de la Ley 2294 del 

2023 mediante la cual se expide el PND, se propone fortalecer  la organización comunitaria para alcanzar 

la sostenibilidad del crecimiento y desarrollo económico habilitando a las asociaciones populares y 

comunitarias para contratar  con entidades públicas; como las Juntas de acción comunal, las comunidades 

negras, raciales y étnicas, organizaciones conformadas por mujeres ya que dichas comunidades tienen el 

conocimiento directo para darle solución a las problemáticas que se presenten en sus sectores. 

En la siguiente investigación se propone estudiar  la implementación de la nueva figura de las 

asociaciones Publico-Populares en el municipio de San Gil; ya que se encuentra contemplado en el actual 

Plan Nacional de Desarrollo siendo la primera vez que el gobierno introduce esta figura dentro de sus líneas 

estratégicas. Esta figura es importante por que lleva a la iniciativa de una economía popular donde las 

comunidades pueden desarrollar proyectos con el fin de fortalecer el desarrollo socio económico de cada 

territorio. 

Ahora bien, el tema de las organizaciones Publico-Populares  ha sido objeto de diferentes trabajos 

académicos no solo en Colombia si no a nivel internacional; por ejemplo, en relación con el caso de Cuba, 

Aguilar & Ruiz (2015) señala que en el barrio Jesús María localizado en la Habana se realizó un proceso 

de desarrollo comunitario a través de la cooperación ciudadana que permitió solucionar la problemática de 

la escasez del agua. 

A su vez, Fernandez (2018) analiza la organización comunitaria,  en Argentina la cual propone la 

creación de un poder popular desde la sociedad para el alcance su autodesarrollo y logre auto sostenerse 

incorporando la dimensión política, económica, cultural y social para alcanzar el bienestar de la comunidad 

trabajadora, como los vendedores ambulantes a través de las asociaciones populares. 

 
1 Mínima cuantía: es un proceso sencillo para seleccionar el contratista en la adquisición de obras, bienes y 
servicios cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de las Entidades Estatales. Se efectuara 
con unas reglas consagradas en el numeral 5 articulo 2 de la ley 1150 del 2007. 



Similarmente en el caso de Colombia, Castro, Guerrero, & Baltazar (2021) analizaron la 

organización comunitaria, observaron  seis territorios   del departamento de Nariño que lograron la creación 

de  canales de participación a través de las Juntas de Acción Comunal e insertándose en redes de la 

gobernanza rural. 

En  consecuencia, se realizó una investigación de tipo documental descriptiva  por medio de la  

recopilación y análisis de fuentes documentales: artículos de bases científicas, periodísticos, tesis, 

relacionados al tema; a demás de tipo cualitativo ya que se tomo la información de la entrevista   de 

informantes calificados considerando su rol en la administración municipal o desde la organización 

comunitaria. 

Esta monografía de investigación se estructura en tres capítulos, un primer capitulo donde se 

realizara una discusión teórica alrededor de conceptos como participación ciudadana, organización 

comunitaria, desarrollo local y comunitario al igual que gobernanza; el segundo capitulo aborda la figura 

de las asociaciones Público-Populares; sus antecedentes en Colombia y el desarrollo normativo lo que 

incluye la revisión de la  Ley 2294 del 2023 mediante la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo. 

Posteriormente, el tercer capitulo describe  la implementación de las asociaciones  Público – Populares en  

San Gil.  

Finalmente las conclusiones, abordarán la cuestión alrededor del tipo de gobernanza que el 

gobierno nacional quiere implementar con esta nueva forma de interacción entre el Estado y las 

organizaciones de base. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 1 

 Aspectos conceptuales 

  

 

Para analizar  la implementación de la figura de las asociaciones Público-Populares en el municipio 

de San Gil  es importante considerar los siguientes conceptos: 

 

1.1 Participación ciudadana 

 

Según Portela (2023), la participación ciudadana en Colombia toma un impulso significativo a 

inicios de los años 70s, ante el auge de los  movimientos sociales y políticos que reclamaban una mayor 

incidencia en la gestión pública. Para esa época se buscaba formas de organización y participación 

populares con el apoyo de las juntas de acción comunal, los consejos comunitarios y asambleas barriales 

con el fin que la ciudadanía  aportara al desarrollo de su territorio. 

Entonces, la participación ciudadana es la forma en que las personas pueden ejercer un rol 

protagónico en la  democracia y busca el bienestar comunitario; es por esto que adquiere el carácter de 

derecho fundamental en la Constitución de 1991, al ser la vía que permite  a la sociedad civil incidir en 

asuntos de la gestión pública, económica, política y cultural de su propio territorio. 

Ahora bien, Demarchi (2023) indica que la participación ciudadana es el canal directo o indirecto 

de la sociedad donde puede intervenir en ciertas decisiones del Estado; a través de los diferentes 

mecanismos  como lo son el plebiscito, el cabildo abierto, la iniciativa popular legislativa, revocatoria del 

mandato, y la consulta popular que permiten verificar la eficacia y eficiencia del Estado. También  existen 

otros mecanismos donde la ciudadanía puede participar y enterarse de las decisiones del Estado como lo 

son las veedurías, la acción de tutela, los derechos de petición y la rendición de cuentas.  

Tal como se ha expuesto, la participación ciudadana es importante para que la sociedad pueda estar 

al tanto de los programas o asuntos del gobierno, aportando y contribuyendo en las decisiones públicas para 

el diseño de estrategias haciendo frente a los problemas económicos y sociales que afecten directamente al 

individuo o su comunidad. También la participación ciudadana es la parte esencial de las acciones legítimas 

del gobierno para que se desempeñe eficazmente resolviendo las peticiones de la población (Díaz, 2017). 



1.2 Organización comunitaria 

 

Para Villadiegos et al. (2016) La organización comunitaria es la forma de ejercer la participación 

ciudadana, permitiendo a la sociedad agruparse en la búsqueda de satisfacer una necesidad o solucionar una 

problemática a nivel local, este concepto toma más relevancia para el año de 1973, cuando se presenta la 

necesidad que existan las juntas comunales y se le da paso a la asociación municipal de juntas de acción 

comunal. Este concepto es importante porque permite el desarrollo económico, social y cultural utilizando 

sus propios esfuerzos con recursos colectivos, tiene la ventaja que se identifica los lideres de la comunidad 

con capacidad para gestión de proyectos que beneficien a todo el sector. 

En efecto, la organización comunitaria ha logrado el empoderamiento de la comunidad por medio 

de la participación de diferentes grupos y movimientos sociales, en búsqueda del desarrollo económico, 

social y cultural del territorio a través del liderazgo en el ejercicio popular. Desde allí nace la consolidación 

de las organizaciones comunitarias o barriales que  promocionan el bien común y colectivo; el Estado 

Colombiano las reconoce jurídicamente así mismo pueden adquirir y subscribir convenios o proyectos en 

representación de la comunidad (Urrego & Rodríguez, 2019). 

En este aspecto, según Salas (2023) la organización comunitaria permite mejorar los esfuerzos y 

los recursos colectivos para gestionar, resolver efectivamente los problemas económicos, políticos y 

sociales del territorio. También abre oportunidades al desarrollo de líderes que compartan ideas o nuevos 

puntos de vista en la toma de decisiones con respecto a la comunidad perteneciente.  

 

1.3 Desarrollo local y comunitario 

 

El desarrollo  local se puede definir como el alcance de la construcción colectiva  a nivel local o 

sectorial y que logra transportar los recursos del territorio para llevar a cabo proyectos comunes que 

beneficien e incluyan a la población. Para el desarrollo local es importante que la comunidad tenga acceso 

a la toma de decisiones, para que sea una participación abierta, trasparente entre el gobierno y la comunidad 

con el fin de obtener acuerdos entre las partes y así alcanzar el desarrollo del territorio (Romero & Pérez, 

2020).  

Así mismo el desarrollo comunitario permite que el territorio conforme canales de participación 

promoviendo el  liderazgo,  y beneficios para la comunidad. Entonces el desarrollo de la población logra 

que se integren y  realicen vínculos sociales que se comprometen por los proyectos y las necesidades de la 

comunidad  dando soluciones colectivas a las problemáticas del sector o su territorio. Esto implica la 



planificación colectiva capaz de conseguir cambios significativos en lo cultural, social, desarrollo 

económico y mejoras en la calidad de vida de todos los habitantes (Riera, Paz, & Hernández, 2018). 

Entonces, el desarrollo local y comunitario para  (Zabala, Jiménez, & Bonilla, 2020) ha  logrado 

un avance significativo en los procesos de transformación colectiva de las comunidades; motivando la 

participación constante de las personas de cada sector o  territorio con el fin de alcanzar el empoderamiento 

comunitario, brindando estrategias para dar solución a las problemáticas que se presenten y permitiendo el 

desarrollo social, cultural y económico sostenible. 

En síntesis, el desarrollo local y comunitario puede ser humano, equitativo y sostenible,  por ello 

es importante discutir cada concepto: 

Según (Carvajal, 2019) el desarrollo humano lo define como el proceso constaste del crecimiento 

de las capacidades de cada individuo para lograr el fortalecimiento al potencial humano; este desarrollo se 

genera desde el estado donde se crea condiciones para mejorar y satisfacer las necesidades de cada región, 

debe ser un desarrollo con equidad y sostenibilidad. 

En cuanto a  (Barberena, 2021) define a la equidad como un complemento clave para lograr los 

objetivos del desarrollo, ya que se garantiza a todos los individuos de la población las mismas oportunidades 

de fortalecer sus capacidades para obtener  resultados óptimos y garanticen calidad de vida para cada 

nación.  

En lo que respecta al concepto de desarrollo sostenible para (Fonseca, 2019) este necesita de una 

participación activa de los actores sociales para que cumplan su función de control y vigilancia de los 

procesos del desarrollo y del estado quien debe gestionar los recursos necesarios para implementar 

permanentemente los proyectos o políticas publica dirigidas al desarrollo de los territorios. 

1.4 Gobernanza 

 

La gobernanza abarca al conjunto de instituciones que logran ejercer el proceso de poder de un 

territorio para obtener un desarrollo económico y social; según (Rosas , Calderon, Campos , & Jiménez, 

2018), “La gobernanza se caracteriza por ser participativa, transparente con control público, efectiva y 

equitativa promotora del estado de derecho que asegura las prioridades políticas, sociales y económicas  

basadas en un amplio consenso de la sociedad” (p.179). En ese sentido, la gobernanza tiene como proceso 

la toma de decisiones, dar cumplimiento a los acuerdos entre el poder público y la sociedad ya que genera 

más oportunidades, se presentan más soluciones a las problemáticas; esto conlleva a grandes  cambios en 

la calidad de vida de los habitantes. 



Por consiguiente, la gobernanza es la forma en que los actores sociales resuelven sus problemas 

colectivamente, respondiendo a las necesidades que puedan presentar la sociedad utilizando al gobierno 

como instancia responsable para llevar a cabo la ejecución de este proceso. El papel del Estado es coordinar 

el poder público con la participación activa de los actores sociales, un claro ejemplo es cuando las 

organizaciones sociales llevan a cabo proyectos, programas u obras  para atender una problemática en su 

comunidad o territorio con el acompañamiento del Estado para realizar un trabajo positivo en conjunto y 

alcanzar el desarrollo económico, social y cultural (Rosas , Calderon, Campos , & Jiménez, 2018). 

Otro aspecto de interés como lo indica Gómez (2017) es la gobernanza comunitaria que permite la 

participación colectiva de los diferentes actores sociales ya sea de forma directa o indirecta en los asuntos 

del estado; contribuye al desarrollo humano y al crecimiento socioeconómico. Existe una relación entre 

Sociedad y Gobierno cuando se habla de una gobernanza comunitaria; porque existe una responsabilidad 

de ambas partes en los procesos de planificación y desarrollo que involucran la organización comunitaria a 

través de las Juntas de Acción Comunal, que han promovido el desarrollo comunal en los sectores rurales 

y urbanos fortaleciendo los canales de participación ciudadana alcanzando el desarrollo y crecimiento de la 

comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 2  

Antecedentes Legales 

 

En este segundo capítulo aborda la revisión de los antecedentes legales de la figura de las 

Asociaciones Públicas-Populares en Colombia y la normatividad vigente. 

 

2.1 Antecedentes  

 

El origen del trabajo comunitario en Colombia se dio con los pueblos indígenas que conforman las 

mingas; en las cuales se reunían los miembros de cierta población para realizar un trabajo conjunto en el 

que todos se beneficiarían de ello tales como; caminos y vías obras que se realizaban por convocatoria de 

los dirigentes políticos y en otras ocasiones convocadas  por iniciativa de la comunidad. 

Las primeras negociaciones que otorgaron derechos de autonomía fueron las de los pueblos 

africanos libres en América como San Basilio de Palenque, en el cual sus pobladores construyeron ciudades 

con ejércitos y grandes extensiones de tierras para el cultivo que fueron concedidas a estas personas por 

orden de la corona española a los palenques. 

El trabajo de las asociaciones comunitarias en Colombia también se ha efectuado  en la 

administración de la justicia, algo que se da, cuando la presencia del Estado no llega a los lugares mas 

apartados del territorio colombiano, lo cual obliga a las comunidades a administrar sus asuntos judiciales 

por cuenta propia. (Cardona G. , 2018) 

Se realizará un recuento del surgimiento de las juntas de acción comunal (JAC) y como se empezó 

a implementarse la participación ciudadana en Colombia. En este sentido, para los años cincuenta se da 

origen a las Juntas de acción comunal gracias a que la comunidad de la vereda Saucio del municipio de 

Chocontá Cundinamarca tomó la iniciativa de organizarse para construir una escuela; gracias a este primer 

momento de las organizaciones comunales, el Estado Colombiano decide institucionalizar y darle 

fortalecimiento a la acción comunal a través de normas, leyes y decretos. (Valencia, 2001). 

2.2 Marco Legal  

En Colombia uno de sus ejes de la Constitución de 1991,  es la participación ciudadana como  pilar 

de  la democracia, dándole a la ciudadanía el papel  primordial como los señala los artículos: 40, 45, 

103,270. Siendo un proceso constitucional donde las fuerzas sociales pueden intervenir directamente en el 



desarrollo y cumplimiento de las obligaciones del Estado, la participación ciudadana  permite  a los 

individuos y grupos disfrutar de sus derechos y cumplir sus deberes en búsqueda del interese colectivo. 

(Sanchez M. , 2014) 

Según Gonzáles (2011)La participación ciudadana inicia demostrando las habilidades y destrezas 

de los ciudadanos con el fin de buscar el interés  de la sociedad para que participen den la gestión Pública. 

Así mismo la participación ciudadana es importante para alcanzar el desarrollo del territorio. 

Tabla 1 

Normatividad vigente 

 

Normatividad Objeto Misión 
Ley 19 de 1958. Artículo 22. Los concejales 

municipales, las asambleas 
departamentales y el gobierno  
nacional podrán encomendar a 
las juntas de acción comunal 
integradas por vecinos y que se 
organicen de acuerdo  con las 
normas…… 

Por medio de esta ley se 
institucionalizó la acción 
comunal. 

Decreto 239 de 1959 Se establece la relación directa de 
las Juntas de Acción Comunal 
con la sección de Planeación 
Regional, acción comunal y 
urbanismo de Departamento 
Nacional de Planeación  

Formación y fortalecimiento 
para la cooperación comunal. 

 
Decreto 2070 de 1968, 
resolución 504 1970, decreto 
1930 de 1979. 

Regularon los procesos de 
formación y funcionamiento de 
las juntas de acción comunal. 

Buscaron la tecnificación de las 
juntas de acción comunal. 

Decreto 300 de 1987 Reforma de la acción comunal, 
dotando de mayor autonomía 
para su funcionamiento interno. 

Prepara a las juntas de acción 
comunal para un nuevo rol dentro 
del estado su operación  de sus 
funciones e intervenciones. 

Ley 743 del 2002 La cual contempla lo relacionado 
con las organizaciones de acción 
comunal en cuanto a su 
estructura y fortalecimiento en 
los organismos de la acción 
comunal. 

La ley contempla el concepto de 
desarrollo de la comunidad. 



Decreto 2350 del 2003 Señala los requisitos para la 
constitución de organismos 
comunales, afiliados, 
constitución de varias juntas de 
acción comunal de un territorio. 

Regula el reconocimiento a las 
juntas de acción comunal. 

 
Ley 2166 del 2021 

 
Se establecen lineamientos para la 
formulación e implementación de 
la política pública de los 
organismos de acción comunal.  

Pretende establecer un marco 
jurídico para sus relaciones con el 
estado y sus particulares 

Decreto  1501 del 2023 Establece con mayor claridad los 
requisitos que se deben cumplir 
para el reconocimiento de 
personería jurídica de los 
organismos de acción comunal, 

Este decreto brinda mayor 
garantías para el reconocimiento 
de la acción comunal. 

 
 

Constitución Política de 1991 

 

Por la cual establece a la 
participación ciudadana como 
un derecho. 

Faculta a la ciudadanía 
para que intervengan en la 
gestión pública. 

Ley 850 de 2003 Por medio de la cual se 
reglamenta las veedurías 
ciudadanas 

 

Contempla las reglas 
específicas para la creación 
de las veedurías. 

Ley 472 de 1998 Por la cual se desarrolla el 
artículo 88 de la Constitución 
Política de Colombia en 
relación con el ejercicio de las 
acciones populares y de grupo 

Regula las acciones 
populares y de grupos. 

 

 
Ley 393 de 1997 

Por la cual se desarrolla el 
artículo de la Constitución 
Política. 

Acción de cumplimiento. 

 
Ley 134 de 1994 Por la cual se dictan sobre 

mecanismos de participación 
ciudadana 

 

Contempla cuales son los 
mecanismos de 
participación a los cuales 
puede acudir los 
ciudadanos. 



Ley 152 de 1994 Por la cual se establece la ley 
del Plan del Desarrollo 

Ley orgánica del plan de 
desarrollo-ley de 
planeación participativa. 

 
Decreto 1382 de 2000 Por medio del cual de desarrolla 

el artículo 86 de la Constitución 
Política que trata sobre la 
acción de tutela. 

 

Prescribe la regla de 
competencia para conocer 
la acción de tutela. 

Ley 1757 de 2015, Por la cual dispone la 
promoción, disposición y 
protección del derecho a la 
participación ciudadana. 

Determina uno de los 
requisitos a cumplir por 
parte de las organizaciones 
sociales, partidos o 
movimientos ante la 
Registraduría, es el acta de 
sesión. 

 

Elaboración propia, información suministrada de sitio web secretaria general del Senado. 

En este orden de ideas, la figura de  las asociaciones Público- Populares se da a conocer en el 

periodo de campaña presidencial dentro de las propuestas planteadas en el programa de gobierno  del actual 

presidente Gustavo Petro Urrego. 

Se impulsarán las alianzas Público-Populares garantizando la protección constitucional y el 

desarrollo social por ejemplo  a la clase trabajadora informal se incluirá  a la economía popular, para el 

campo se fortalecerá la creación de cooperativas a través de las alianzas Públicas-Populares con pequeños 

y medianos productores, en el pacto por el trabajo de plantea la creación de un estatuto que regule y 

garantice el trabajo digno incluyendo a los trabajadores a la economías populares y rurales; de igual forma 

lo plantea con los diferentes sectores del territorio nacional. 

El objetivo de esta propuesta era construir alianzas Público-Populares,  a través de la contratación 

directa  respetando la autonomía de las organizaciones comunitarias y garantizando  la participación 



ciudadana. Lo anterior con el objetivo de alcanzar la trasformación y promover el desarrollo económico, 

cultural y social  mejorando las condiciones de vida de los colombianos. (Petro & Marquéz, 2021) 

De igual forma, cuando asume la Presidencia Gustavo Petro pasado un año de administración; el 

Gobierno a través de Planeación Nacional elabora el documento de la propuesta del Plan Nacional de 

Desarrollo donde se evidencia que tuvo concordancia con lo que se propuso en el programa de gobierno 

para consolidar la modalidad de contratación de  las alianzas Públicas- Populares con el fin de lograr 

solucionar los problemas de la sociedad con la intervención del estado. 

Se destaca el fortalecimiento y desarrollo de infraestructura social con el fin de generar más 

empleos y oportunidades para  alcanzar una diversificación en las fuentes financieras (DNP, 2023). 

Posteriormente  el Congreso de la república expide la  Ley 2294  del 2023 o ley del Plan Nacional 

de Desarrollo que en sus artículo cien (100) y ciento uno (101). Señala textualmente que  el gobierno 

nacional implementará un modelo de gobernanza  que busca la cooperación para alcanzar sostenibilidad 

del crecimiento y desarrollo económico, de acuerdo a la economía popular por medio del fortalecimiento 

del alcance de las asociaciones Populares y del dinamismo comunitario pero siendo habilitadas para 

contratar por parte del Estado. 

Creando  una forma  de contratación de asociaciones de iniciativas Público-Populares que le 

permite a las entidades publicas ejecutar contratos de los diferentes actores de la economía popular como 

las juntas de acción comunal, los grupos de mujeres, victimas y étnicos para llevar acabo el desarrollo de 

proyectos educativos, de medio ambiente, infraestructura vial, agrícola y de los servicios públicos. (DNP, 

2023). 

Por otra parte en el articulo 90, el PND indica que el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas  (DANE) debe ser el encargado de diseñar, implementar y administrar toda la información que 

este relacionada a la Economía Popular, para tener el conocimiento el conocimiento de la cantidad de micro 

negocios  para realizarles seguimiento y diseñar Políticas enfocadas a satisfacer las  necesidades de estas 

población. 

También se relaciona  el articulo 80 por que se refiere a la contratación de mano de obra local que 

por lo mínimo debe ser del 50%, esto lograra mas empleo y se mejorara la economía de las regiones del 

país. 

El PND, busca la sostenibilidad empresarial principalmente las MIPYMES; es por esto que en el 

articulo 99 quiere incentivar mas la participación en las compras públicas, disminuyendo la carga 

administrativa, también en el articulo 98 quiere adquirir el fortalecimiento de los instrumentos de 

financiación, como propuesta se realizara un censo económico y en el articulo 95 busca realizar la 

caracterización de toda la base de datos empresarial del país. 

 



 

 

Capítulo 3  

Las Asociaciones Público Populares y su aplicación local 

 

 

El presente capítulo describe  la implementación de las asociaciones  Público – Populares en el 

municipio de  San Gil. 

Según la información suministrada (Secretaria de Control Humano San Gil, 2023) 2, fue suscrito  

tres convenio Público-Popular entre la administración y las juntas de acción                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

(ASOJUNTAS), ya que entre el mes de mayo y el mes de diciembre del año 2023, se realizaron tres 

convenios municipales con el objetivo de pavimentar algunas calles de diferentes barrios del municipio. 

En este orden de ideas, el municipio de San Gil asumió realizar tales convenios para la construcción, 

pavimentación y mejoramiento de las vías urbanas del municipio, motivo por el cual se firma el convenio 

asociativo donde el municipio suministra cierta parte de los materiales como el concreto y la comunidad 

aportara lo faltante como la realización de la obra; este tipo de proyecto se encuentra contemplado en el 

plan de desarrollo municipal “ San Gil con visión ciudadana” donde se propone el mejoramiento del 15% 

de la malla vial urbana (DNP, 2020). 

Ahora bien, el  primer convenio se realiza en los barrios Santa  Catalina, Santa Bárbara, y Altos de 

Alcalá; siendo  ASOJUNTAS el contratista en este proyecto; con fecha del nueve (9) de mayo del 2023, 

por un valor de trescientos doce millones trecientos veintitrés mil doscientos ochenta y ocho Pesos ($ 

312.323.288,00) M/Cte. Se puede evidenciar que actualmente se han venido generando alianzas entre la 

comunidad y la administración de San Gil; para realizar obras que generen valor público y calidad de vida 

en la comunidad. Ver Anexo 1 

Así mismo, en el segundo convenio de pavimentación y mejoramiento de las vías urbanas; siendo 

el contratista la junta de acción comunal de la urbanización Villas de Mochuelo, por un valor de Dos cientos 

cincuenta y siete millones ciento ochenta y un mil setecientos setenta y ocho pesos con ochenta y un 

centavos (256.181.778,81)M/Cte  para ejecutarse en un plazo de cinco meses, desde el mes de agosto hasta 

el treinta y uno de diciembre del presente año 2023. Esta obra esa contemplada en el plan de movilidad vial 

 
2 Información suministrada por la secretaria de Control Humano e Infraestructura  del municipio de San Gil, ante 
derecho de petición presentado el 18 de septiembre del 2023. 



con el fin de mejorar los espacios y rutas alternas generando desarrollo económico y calidad de vida por 

los espacios libres y tranquilos para toda la comunidad. Ver Anexo 2 

Por consiguiente en el tercer convenio solidario, se trabaja en conjunto con la alcaldía municipal y 

la junta de acción comunal con el fin de pavimentar las calles del barrio Villa Eddy, la ejecución del contrato 

tiene un valor de sesenta millones quinientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta pesos con cincuenta y 

cuatro centavos ($60,577.640,54)M/Cte. El inicio del convenio cuenta con una fecha de 25 de julio de 2023 

hasta el 21 de diciembre del 2023, aun está vigente esta obra. El objetivo es mejorar la malla vial urbana ya 

que en muchos sectores las calles están muy deterioradas y afectando la movilidad de la comunidad siendo 

riesgo de accidentalidad. Ver Anexo 3 

Por otra parte, el concejal Fabián Aguillón3 con respecto a la figura de las asociaciones Público- 

Populares contempladas en el actual Plan Nacional de Desarrollo, que proyectos, obras o iniciativas se han 

implementado en el municipio, señala que se han llevado a cabo unos convenios solidarios con el municipio 

y también se ha realizado a través de unas dependencias del ministerio de transporte, como  INVIAS que 

están desarrollando los caminos veredales con un programa que se llama caminos comunitarios para la Paz 

directamente del gobierno nacional, que son las inversiones que se están realizando con las juntas de acción 

comunal rural; a lo que se le puede llamar como organizaciones Público-Populares ya que se ejecutaran 

contratos con una organización comunal sin animo de lucro, lo que se quiere es fortalecer la participación 

de las comunidades en el manejo de recursos del Estado. Antes conocidas como alianzas mixtas, que  eran 

Público-Privadas pero ahora lo que se busca son asociaciones comunitarias que tengan como objetivo el 

desarrollo local y comunitario. 

Este tipo de programas se han realizado principalmente en el sector rural, ha tenido un criterio de 

selección a través de las Juntas de Acción Comunal; que realizaron los registros únicos como proponentes 

y cuentan con  toda la documentación pertinente para poder contratar con el estado; se le destinaron  

recursos de los Ministerios y el Gobierno Nacional. Estos proyectos no se han realizados desde otras 

instituciones; solo se han realizado desde Infraestructura, se espera que para el próximo  año exista inversión 

a través de las Escuelas artísticas, de las actividades culturales, las instituciones deportivas y fundaciones. 

Adicionalmente, el docente Mauricio Lozano de la universidad Unisangil, 4 quien es uno de los 

profesionales de la oficina de investigación que se encuentra liderando la construcción del Plan de 

Desarrollo del municipio de san gil 2024-2027, nos cuenta desde su participación como se ha contemplado 

en el plan de desarrollo municipal; la figura de las Asociaciones Públicos- Populares en el municipio, señala 

que se ha llevado acabo una actividad de dialogo con las comunidades especialmente con el sector rural, 

con los habitantes de este sector y las juntas de acción comunal veredales donde se trató este tema; con la 

 
3 Entrevista realizada por la autora al señor concejal Fabián Aguillón fecha 30 de nov.2023. 
4 Entrevista realizada por la autora, al docente Mauricio Lozano fecha 27 de abril 2024 



idea de llegar a los acuerdos de los diálogos vinculantes que se realizaron de como las juntas de acción 

comunal legalmente constituidas con su reconocimiento de la oficina jurídica del departamento, con la 

afiliación por parte del presidentes de la junta de acción comunal a los sistemas de seguridad social que 

establece la ley nacional de contratación y de quienes  podrían realizar estas alianzas. De esto arrojo una 

meta de resultado donde se busca fortalecer la asociatividad rural con apoyo de la Cámara de comercio 

dentro del programa de inclusión productiva de pequeños productores rurales; con el fin de establecer 

alianzas con estas organizaciones para fortalecer la producción y el desarrollo rural del municipio (DNP, 

2024). 

Existen ya algunas asociaciones de mujeres campesinas que quisieron establecer los famosos 

mercados campesinos en San gil; no solo en la plaza de mercado si no también en los diferentes barrios. Es 

por ello que dentro de las metas del cuatrienio en su apuesta del programa de aprovechamiento de mercados 

externos; se quiere reactivar e impulsar los mercados campesinos apoyando el emprendimiento y todo el 

proceso comercial de los productores agrícolas. Entonces la administración hace un análisis y encuentra 

que es viable realizar este acompañamiento facilitándole la logística necesaria para entregar el producto al 

consumidor, mejorando la calidad de vida del sector campesino, ya que se evita el intermediario, el producto 

que llega a la mesa del consumidor es de primera calidad y los recursos se verán reflejados en el sector 

rural. 

De igual manera con las juntas de acción comunal se inicio los acuerdos para que sean ellos los 

encargados de realizar actividades como las podas, mantenimientos viales, las construcciones de placas 

huellas. Se estableció una línea base de dos kilómetros en el cuatrienio para construir esas placas huellas 

pero también se deja abierta para que las juntas de acción comunal puedan acceder a  los diferentes 

programas que tienen los ministerios.  

Por otra parte se tuvieron en cuenta la generación de nuevos tipos de energía, es por esto que hay 

una línea donde se establece que algunas instituciones educativas rurales cuentan con polideportivos; se 

logra plantear un programa piloto de alumbrado público veredal con el uso de energías renovables 

alternativas. A  fin que estas instituciones  puedan tener unas luminarias que les sirva para practicar en 

horas de la noche y serán alimentadas con fotoceldas de energía solar, para que  no se le recargue al 

municipio en este sector el alumbrado público y se realizara través de las asociaciones Publico-Populares. 

También dentro de unas de las líneas de acción de las metas de producto esta la conservación de 

caminos ancestrales, ya que San Gil cuenta con una red de caminos bastante antigua, requieren 

mantenimiento que será realizado por APP, para volverlos a rescatar y hacerlos un poco mas públicos. Se 

estaría generando una línea de comercio para ese sector rural, especialmente en el paquete turístico que 

incluye el senderismo, caminatas; que cuenta con un programa que se llama de los Alpes hasta los Andes 

en colaboración con el gobierno Francés, con el fin de recuperar algunos de  los caminos que a comienzos 



del siglo XlX Geo Von Lengerke restauró, ya que eran caminos indígenas y lo que hizo fue ampliarlos en 

piedra, se ha contemplado en el actual plan de desarrollo municipal el rescate de muchos de estos caminos, 

San  Gil tiene 172 kilómetros y la idea es rescatar un 10%. 

Por otro lado, en el plan de desarrollo se dejaron algunas líneas de establecer convenios con las 

diferentes asociaciones existentes en el municipio, ellos vienen realizando unos trabajos no solo en San gil 

si no en varios municipios. Donde establecen dentro de las comunidades campesinas los bio-gestores que 

se producen de los cerdos; por medio de las heces las cuales le extraen un biogás que sirve para la 

preparación de alimentos, de los lixiviado que estos producen obtienen unos bioles que después de realizar 

las respectivas neutralizaciones es aplicable como abono para los cultivos ya que es amigable con el medio 

ambiente; un gran ejemplo de las asociaciones  Públicos – populares. 

Así mismo esta asociación  esta estableciendo unos reservorios fácil de utilizar y hacer para las 

comunidades que tengan problemas con el servicio de agua principalmente en la época de verano, la idea 

está en que se estableció ante la Secretaria de Agricultura  esta línea de acción a fin de generar convenios, 

no solamente con el común si no también con asociaciones que establezcan estos proyectos. Con la 

Unisangil se está trabajando un programa piloto especial para el tratamiento de las aguas residuales del 

municipio, ya que la PTAR hace muchos años esta establecida, y no se ha podido recuperar por falta de 

recursos, pero un grupo de docentes y estudiantes de la Unisangil cuentan con un aparato que permite 

descontaminar y tratar estas aguas para que sean nuevamente vertidas en el cauce del río Fonce, es un 

programa que tiene convenio con la Corporación Autónoma de Santander (CAS); y también hace parte de 

los programas que contempla el municipio. 

Por otra parte con respecto al  programa de alimentación PAE, que los productos que consuman los 

jóvenes estudiantes del sector rural sean de la misma zona, que la comunidad ofrezca estos alimentos, que 

se van a consumir y así evitar ese proceso de adición de químicos para su preservación, se entregarán unos 

productos mas frescos para el consumo de los estudiantes y se llevara acabo con las asociaciones rurales ya 

existentes y el sector educación. 

Por consiguiente dentro del plan de desarrollo en sus líneas estratégicas se dejan abiertas para que 

cualquier tipo de asociación que tenga una idea o proyectos y que este dentro de esas líneas pueda ser 

financiado y así poder llevarse acabo. 

De acuerdo, a la figura de las asociaciones Público-Populares, con respecto a la economía popular 

esta visión queda contemplada en el plan de desarrollo del municipio, ya que este territorio cuenta con la 

provincia Guanentina considerada la cuna del cooperativismo en Colombia; se dejó plasmado que a través 

del trabajo mancomunado de los habitantes del territorio se pueda lograr el desarrollo del municipio en los 

próximos cuatro años, con el fin de llevar acabo proyectos, obras, iniciativas con asociaciones de carácter 



popular, para trabajar en la mejora de la calidad de vida de las comunidades, que lograran un gran impacto 

en la construcción del nuevo Plan de Desarrollo del  municipio de San Gil. 

Ahora bien, la señora Mónica Carolina Guerrero López presidenta de ASOJUNTAS5 nos cuenta 

desde su participación en la construcción del Plan de Desarrollo Comunal que se esta contemplando hacer 

en términos de la figura de las asociaciones Públicos-Populares en el Municipio de San gil, señala que cabe 

resaltar que desde el Plan Nacional de Desarrollo ha sido positiva la participación que se les esta dando a 

las comunidades y a las Juntas de Acción comunales tanto urbanas como rurales del país, en el municipio 

de San gil se esta realizando este tema poco a poco estas alianzas con las comunidades, especialmente a 

través de las Juntas de Acción Comunal. 

Se realizaron foros comunitarios con el fin de conocer las problemáticas del sector que fueron 

incluidas en el plan de desarrollo comunal, desde el cual se te tiene como objetivo resolverlas por medio de 

los procesos necesarios para alcanzar el desarrollo del territorio. Por ello se contemplo la necesidad de 

iniciar con el fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal y las organizaciones existentes en el 

municipio facultadas para trabajar bajo la figura de las APP, ejecutando una serie de capacitaciones con el 

acompañamiento de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), también se hizo necesarias 

algunas actualizaciones de los estatutos de las JAC, y se contempló la necesidad de trabajar con los 

ministerios para llevar acabo convenios y gestionar eficazmente los recursos existentes. Lo que se busca es 

realizar proyectos que ayuden a consolidar el trabajo comunitario como una alternativa confiable para 

ejecutar obras, proyectos necesarios para generar calidad de vida en el territorio. 

Para finalizar es importante la implementación de las organizaciones Público- Populares en el 

municipio de San Gil, por que es una herramienta que ayuda a gestionar de forma rápida y sencilla los 

proyectos que el municipio necesita; también es importante para el cumplimiento de los derechos civiles de 

la población, que en muchas ocasiones es la que tiene las primeras iniciativas al ser los verdaderos 

conocedores de las problemáticas publicas económicas y sociales que padecen los sectores populares. 

Entonces, la organización Público-Popular es importante porque ayuda a que la gestión del Estado 

pueda ser más completa y efectiva al ser realizada por la participación ciudadana. Es una forma de fortalecer 

la economía popular ya que el objetivo de estas organizaciones es utilizar las capacidades de los trabajadores 

informales para colaborar con el Estado. 

 

 

 

 

 
5 Entrevista realizada por la autora, a la presidenta de ASOJUNTAS Mónica Carolina Guerrero López  fecha 1 de 
junio del 2024. 



 

 

Conclusión 

 

 

Finalmente se abordará el tipo de gobernanza que se quiere implementar según la figura de las 

asociaciones Público-Populares. De acuerdo a la investigación realizada se puede decir que las 

organizaciones Público- Populares es una gobernanza, que busca  integrar a la sociedad en las diferentes 

labores para gobernar. La gobernanza comunitaria se constituye en aunar esfuerzos desde los sectores 

rurales y urbanos más populares para promover el liderazgo y la participación en proyectos de gestión 

estatal. Esto quiere decir, que los ciudadanos estén involucrados directamente en este nuevo modelo de 

gobernanza comunitaria, que permite mayor transparencia en la gestión Pública al tener los ciudadanos 

directamente interesados en lo que sucede con los proyectos que a ellos les benefician y donde tienen el rol 

de veedores. 

Siendo así la gobernanza comunitaria que el actual gobierno quiere implementar, por que es un 

modelo que permite a la sociedad trabajar con el estado, participando constantemente en proyectos que 

atiendan las problemáticas de la comunidad o del sector, donde las organizaciones Públicos-Populares se 

postulan como indispensables para el desarrollo económico, social, y cultural para cada territorio. 

La gobernanza comunitaria es la que más encajaría en la materialización de la figura de las 

asociaciones Pú blicos-Populares según lo contemplado el Plan Nacional de Desarrollo, al existir cierta 

cercanía de la comunidad con el Estado y las entidades gubernamentales, lo que permitirá un trabajo 

armonioso entre los dos sectores, los cuales tienen la obligación de cumplir con lo contratado con el Estado. 

Dentro de los hallazgos de la presente investigación se encontró que en el año 2023 se han realizado 

algunos proyectos de infraestructura vial dentro de la figura de las asociaciones Público-Populares, a través 

de unos convenios solidarios con la participación de las juntas de acción comunal y la oficina de planeación 

territorial. De tal manera que los convenios realizados entre las juntas de acción comunal y la administración 

municipal sirvieron para comprobar que se puede aprovechar los programas del gobierno nacional y 

también sirvió para dejar las puertas abiertas a posibles alianzas público-populares para realizar proyectos 

de índole social, cultural, deportiva y económica en el municipio. 

Ya para el presente año dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, se plantea el 

fortalecimiento a la asociatividad rural, reconociendo las organizaciones ya existentes con el fin de reforzar 

el sector rural para lograr avanzar en el desarrollo sostenible capaz de mejorar la producción, los ingresos 

y la calidad de vida de los productores. Con relación a la asociatividad rural se han identificado 14 



asociaciones productoras; ya registradas en la cámara de comercio con el fin de trabajar con este sector bajo 

la figura de las APP para el siguiente cuatrienio. Estos hallazgos es un claro ejemplo de la gobernanza 

comunitaria, de acuerdo a la implementación de las APP en el municipio por que busca el desarrollo local 

por medio del trabajo mancomunado de las asociaciones y las entidades estatales. Siendo importante 

subrayar que a diferencia de las formas tradicionales de gobernanza en las que intervienen actores privados 

como empresas en el marco de la nueva gestión pública; en el desarrollo de las asociaciones público-

populares la participación de las juntas de acción comunal no persigue ánimo de lucro sino la satisfacción 

de una necesidad comunitaria. De esta manera la figura de las asociaciones públicos- populares expresan 

una gobernanza de nuevo tipo que resulta complementaria a través de las formas tradicionales de 

intervención del sector privado como aliado del Estado en la satisfacción de bienes públicos. 

El municipio de San Gil es de quinta categoría con alrededor de 45 mil habitantes en un territorio 

relativamente pequeño, lo que es ventaja para organizar mejor su territorio y solucionar las problemáticas 

que han perdurado por mas de dos décadas. Las asociaciones Públicos-Populares le servirían mucho a San 

Gil para organizar la economía popular del municipio que es altamente productiva, pero que necesita 

estimular los sectores económicos para mantener un crecimiento permanente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexos 

 

Anexo 2: Convenio 239-2023 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3: Convenio 328-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 4: Convenio 333-2023 
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